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01. OBJETO
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La presente Política Corporativa de Prevención 

del Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo tiene como finalidad establecer un 

sistema de control adecuado para evitar que 

cualquier cliente o proveedor intente utilizar la 

estructura de Ferrer para una operación de 

blanqueo de capitales.
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02. ÁMBITO DE APLICACIÓN

ÍNDICE
Política corporativa de prevención del blanqueo 
capitales y financiación del terrorismo

1. Objeto

2. Ámbito de aplicación 

3. Definiciones

4. Principios

5. Prevención del Blanqueo de Capitales

6. Detección del Blanqueo de Capitales

7. Medidas de diligencia debida

8. Perfiles de riesgo

9. Órganos externos e internos

10. Obligaciones de información y confidencialidad

11. Régimen sancionador

12. Custodia y archivo

13. Comunicación, sensibilización y formación

14. Mejora continua: aprobación y revisión de la política

Alcance subjetivo y territorial

La Política es de aplicación, de manera directa, a todo el Grupo Ferrer, 

entendiendo por tal las sociedades sobre las que Ferrer ejerza un control 

efectivo o posea la mayoría de participación y/o derecho de voto. Por lo tanto, 

regirá la actuación de la totalidad de los miembros de los diferentes órganos 

de administración y gobierno, dirección y/o empleados, con independencia de 

su posición jerárquica, funcional y geográfica. 

Alcance objetivo

Las Personas Sujetas deberán cumplir y promover interna y externamente el 

cumplimiento de los principios contenidos en la presente Política, para asegurar 

que ningún tercero utiliza a Grupo Ferrer o alguna de sus sociedades para 

blanquear capitales. 
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Blanqueode capitales: seconsiderablanqueode capitalescualquierade lassiguientesactividades:

a) La conversióno la transferenciade bienes, conel conocimientode que losmencionadosbienesproceden

de unaactividad delictivao de la participaciónen unaactividad delictiva,conel propósitode ocultaro

encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personasque estén implicadasa eludir las

consecuenciasjurídicasde susactos.

b) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la disposición, el

movimiento o la propiedad real de bienes o derechossobre bienes, con conocimientode que los

mencionadosbienesprocedende unaactividad delictivao de la participaciónen unaactividad delictiva.

La adquisición,posesióno utilizaciónde bienes,conel conocimiento,en el momentode la recepciónde

estos,queprocedende unaactividaddelictivao de la participaciónenunaactividaddelictiva.

c) La adquisición,posesióno utilización de bienes,con el conocimiento,en el momentode la recepción

de estos,queprocedende unaactividaddelictivao de la participaciónenunaactividaddelictiva.

d) La participaciónen alguna de las actividadesmencionadasanteriormente,la asociaciónpara cometer

estetipo de actos,las tentativasde perpetrarlasy el hechode ayudar, instigaro aconsejara alguienpara

realizarlaso facilitar suejecución.

Se consideraráque hay blanqueode capitales,aunquelas actividadesque hayan generado los bienesse

hubiesendesarrolladoenel territoriode otro Estado.
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Bienes procedentes de una actividad delictiva: todo tipo de activos cuya adquisici·n o 

posesi·n tenga su origen en un delito, tanto materiales como inmateriales, muebles o 

inmuebles, tangibles o intangibles, as² como los documentos o instrumentos jur²dicos con 

independencia de su forma, incluidas la electr·nica o la digital, que acrediten la 

propiedad de dichos activos o un derecho sobre los mismos, con inclusi·n de la cuota 

defraudada en el caso de los delitos contra la Hacienda P¼blica.

Financiaci·n del terrorismo: suministro, dep·sito, distribuci·n o recogida de fondos o 

bienes, por cualquier medio, de forma directa o indirecta, con la intenci·n de utilizarlos o 

con conocimiento de que ser§n utilizados, ²ntegramente o en parte, para la comisi·n de 

cualquiera de los delitos de terrorismo tipificados en el C·digo Penal.

Se consideraraӢque hay financiaci·n del terrorismo, aunque el suministro, la recogida de 

fondos o bienes se hubiesen desarrollado en el territorio de otro Estado.
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Operacionessospechosasaquellasoperacionesque:

a) seancomplejas,inusualesy/o que no respondana lospatronesde transaccioneshabitualeso, aunque

noseanimportantes,seregistrenperiódicamentey sinfundamentoeconómicoo legal razonable;

b) que por sunaturalezao volumenno correspondana las operacionesactivaso pasivasde los terceros

segúnsuactividado antecedenteoperativo;

c) o que sin causaque lo justifiquesean abonadasmedianteingresosen efectivo,o por un número

elevadode personaso recibamúltiplesingresosenefectivode la mismapersona;

d) que consistaen una pluralidad de transferenciasrealizadas por varios ordenantesa un mismo

beneficiarioo por un únicoordenantea variosbeneficiariossinque se aprecie relaciónde negocio

entrelosintervinientes;

e) movimientosconorigeno destinoenterritorioso paísesde riesgo;

f) transferenciasenlasquenosecontengala identidaddel ordenanteo el origende esta;

g) operativas con agentes que, por su naturaleza, volumen,cuantía, zona geográfica u otras

característicasde las operaciones,difieran significativamentede las usualesu ordinariasdel sectoro

de laspropiasdel sujetoobligado.
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04. PRINCIPIOS

Ferrer se compromete a asumir, conforme a la legislación vigente, los siguientes 
principios en materia de blanqueo de capitales:

ÅEstablecer medidas de control que eviten que Ferrer sea utilizado para el blanqueo de capitales, plasmando y 
desarrollando dichas medidas a través de políticas y procedimientos.

ÅIdentificar y comprobar la identidad de las personas que reciban o aporten fondos a título gratuito.

ÅAplicar procedimientos para asegurar el conocimiento de las contrapartes, incluyendo trayectoria profesional y 
honorabilidad.

ÅImplementar procedimientos para garantizar la idoneidad de los miembros de los órganos de gobierno y otros puestos 
de responsabilidad.

ÅAplicar controlessobre la ejecución de la actividad de la empresa y sobre el destino de los servicios, productos y/o 
fondos.

ÅComunicarcualquier operación sospechosa a los organismos competentes. 

ÅColaborar con los organismos competentes en materia de Prevención en Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo. 

ÅMantener la confidencialidady abstenerse de la ejecución de operaciones sospechosas.

ÅPrestar formaciónadecuada al personal en la materia.

ÅConservar la documentación relacionada con la materia durante un período mínimo de 10 años.
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05. PREVENCIÓN DEL BLANQUEO 
DE CAPITALES

La amenaza que supone el blanqueo de capitales y la financiaci·n del terrorismo ha 
llevado a la mayor²a de los pa²ses a establecer una doble l²nea de acci·n para luchar 
contra estos fen·menos:

ÅLa v²a sancionadora, ya sea en sede administrativa o penal, dirigida a tipificar y sancionar el 
blanqueo de capitales y la financiaci·n del terrorismo.

ÅLa v²a preventiva, dirigida a dificultar o impedir dichas actividades delictivas mediante el 
establecimiento de una serie de obligaciones y medidas que operan en diversos sectores de 
actividad utilizados por los blanqueadores o terroristas.

Desde este punto de vista preventivo,  se derivan una serie de obligaciones a 
determinadas personas f²sicas y jur²dicas (denominados sujetos obligados) cuya actividad 
es susceptible de ser utilizada para el blanqueo de capitales o la financiaci·n del 
terrorismo.

Ferrer reconoce la gran importancia de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiaci·n del terrorismo. En este sentido, Ferrer est§ comprometido a colaborar 
estrechamente con las Autoridades competentes, incorporando los adecuados y 
efectivos mecanismos de control para evitar que se produzcan este tipo de conductas.
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06. DETECCIÓN DEL BLANQUEO DE 
CAPITALES

El proceso de blanqueo tiende a complicar el rastro de las transacciones, haciendo 
ambiguo el origen y propiedad del capital, mezclando el dinero ilegal con transacciones 
financieras legítimas. Se suelen distinguir tres fases en el proceso del blanqueo:

ÅPrimera fase - Colocación: se introduce el dinero procedente de las actividades ilegales en el 
circuito financiero o bien se transforma mediante la adquisición, generalmente en efectivo, de 
artículos de lujo.

ÅSegunda fase - Encubrimiento: persigue desligar los fondos ilícitos de su origen. Consiste en la 
realización de una serie de transacciones financieras, más o menos complejas, que permiten 
separar el dinero de su origen para impedir y complicar el seguimiento de las operaciones por las 
Autoridades competentes.

ÅTercera fase - Integración: el dinero se integra definitivamente en el patrimonio del blanqueador, 
aparentando una procedencia legal.

Ferrer implementará medidas y controles que prevengan y/o detecten cualquier 
operación sospechosa en cualquiera de las fases anteriores descritas y actuará en 
consecuencia, evitando que pueda utilizarse a Ferrer para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo.
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07. MEDIDAS DE DILIGENCIA 
DEBIDA
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Ferrer implementará medidas de diligencia debida para prevenir y detectar cualquier operación 

sospechosa que consistirán en las siguientes:

Å Identificación de terceros: cuando se produzca el inicio de una nueva relación contractual u 

operación, Ferrer comprobará la identidad de los terceros. 

Å Identificación de la actividad que realiza el tercero: en el momento de establecer las relaciones 

con terceros, Ferrer recabará información a fin de conocer la naturaleza de su actividad profesional 

o empresarial. 

Å Registro de identificación de terceros: Ferrer elaborará un Registro con la identificación de terceros 

que estará a disposición de los organismos competentes.

Ferrer verificará la veracidad de dicha información obtenida de los terceros a través de otras fuentes, 

como por ejemplo contratación de bases de datos externas, registros públicos, auditorías, etc. 

Los departamentos competentes, CreditManagement para los terceros considerados clientes o 

potenciales clientes y Accounts Payable para los terceros considerados proveedores o potenciales 

proveedores, determinarán respectivamente y a los efectos oportunos, los documentos que deberán 

recabarse de cada tercero y las medidas de diligencia debida que sean pertinentes, así como los 

controles para mitigar el riesgo. Dichos controles se establecerán en los distintos procedimientos.
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Ferrer, de conformidad con la información obtenida del tercero, valorará si establece una 

relación con el mismo, teniendo en cuenta el perfil de riesgo que represente el tercero.

Existen cuatro perfiles de riesgo:

ÁPerfil de riesgo Bajo: el tercero no representa ningún riesgo o es minúsculo. Ferrer 

puede establecer una relación con el mismo.

ÁPerfil de riesgo Medio: el tercero representa un riesgo, por lo que Ferrer estudiará si 

establece la relación con el mismo y/o controles y medidas para mitigar los riesgos 

detectados.

ÁPerfil de riesgo Alto: el tercero representa un riesgo considerable, por lo que Ferrer no 

establecerá una relación con el mismo salvo que previamente establezca controles y 

medidas para mitigar los riesgos y previa valoración de estas.

ÁPerfil de Abstención: debido a las circunstancias del tercero Ferrer no puede en ningún 

caso establecer una relación con el mismo.



/ǳǎǘƻƳŜǊ
ǎŜǊǾƛŎŜϧ /ǊŜŘƛǘ
ƳŀƴŀƎŜƳŜƴǘ

CreditManagement

00

08. PERFILES DE RIESGO (2_6)
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En los casos de terceros considerados clienteso potenciales clientes con perfiles de 

riesgo Medio y Alto siempre ser§ necesaria la previa autorizaci·n del director de 

CustomerService & CreditManagementpara establecer la relaci·n del negocio o 

continuar con la ejecuci·n de la operaci·n. 

En los casos de terceros considerados proveedoreso potenciales proveedores con 

perfiles de riesgo Medio y Alto siempre ser§ necesaria la previa autorizaci·n de la 

directora de Finanzaspara establecer la relaci·n del negocio o continuar con la 

ejecuci·n de la operaci·n.

En caso de discrepancia se deber§ elevar al CFO para que sea esta persona la que 

tome la decisi·n final previa presentaci·n por parte de la Unidad Solicitante de informe 

motivado. 

En el caso de Perfiles de Abstenci·n, no deber§ establecerse o se deber§ finalizar 

inmediatamente cualquier relaci·n con el tercero y valorar si comunicar a los 

organismos competentes esta situaci·n.
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Perfil de riesgo Bajodesde la perspectiva de prevención del 

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

Cuando los terceros tengan su residencia, nacionalidad o bien sus 

fondos provengan de alguno de los siguientes países:

ÁEspaña y/o otros países de la Unión Europea, exceptuando 

Luxemburgo, Holanda e Irlanda y países del este colindantes con 

Rusia.

ÁNoruega.

ÁEstados Unidos: todos los estados, con exclusión de Delaware, 

Nevada y Wyoming.

ÁCanadá, Australia y Corea del Sur.
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Perfil de riesgo Mediodesde la perspectiva de prevención del blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo

Serán indicadores de este perfil la presencia de alguna de las siguientes circunstancias:

ÁTerceros que no provengan de los países citados en el apartado anterior (perfil de 

riesgo bajo) y cuyas operaciones prevean cantidades dinerarias elevadas.

ÁTerceros que manejan grandes cantidades de dinero en efectivo, billetes de banco, 

cheques al portador u otros instrumentos anónimos.

ÁTerceros que solo soliciten u ofrezcan pagos en efectivo de grandes cantidades.

ÁTerceros que ofrezcan o soliciten donaciones.

ÁTerceros cuyas operaciones prevean el pacto de precios notoriamente inferiores a los 

de mercado.

ÁTerceros que propongan comisiones o descuentos excesivos.

ÁTerceros que utilicen figuras jurídicas inusuales o innecesariamente complejas que 

aparentemente carezcan de lógica económica.

ÁTerceros que participan o forman parte de una sociedad o grupo societario de reciente 

creación o cuyos antecedentes no son transparentes.
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Perfil de riesgo Altodesde la perspectiva de prevención del blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo

Serán indicadores de este perfil la presencia de alguna de las siguientes circunstancias:

Á Terceros que se nieguen a identificarse, que rehúsen facilitar la información requerida, que se nieguen 

a colaborar en el proceso de identificación e investigación o que pongan obstáculos a dicha 

identificación o investigación.

Á Terceros que facilitan información incompleta o inexacta u ocultan información.

Á Sociedades o grupos societarios que carecen de recursos y/o estructura.

Á Terceros respecto de los que existan indicios de que actúan por cuenta ajena, intentando ocultar la 

identidad del cliente real.

Á Terceros con antecedentes penales o vinculados con personas condenadas por blanqueo de capitales.

Á Terceros que operen con cuentas bancarias que no son de su titularidad o realicen pagos mediante 

transferencias internacionales sin la identidad del ordenante o sin el número de la cuenta de origen, o 

pagos mediante endose de cheque de un tercero.

Á Terceros de nacionalidad o con domicilio en países o territorios considerados jurisdicciones de riesgo o 

no cooperantes o bien, terceros que operen con cuentas bancarias situadas en estos territorios.

Á Terceros de nacionalidad o con domicilio en países o territorios considerados paraísos fiscales o bien, 

terceros que operen con cuentas bancarias situadas en estos territorios.

Á Terceros que contratan a terceras partes para realizar tareas u operaciones que pueden realizar 

directamente por ellos mismos o que no requieren ningún conocimiento o habilidades especiales.
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Perfil de Abstencióndesde la perspectiva de prevención del blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo

Serán indicadores de este perfil la presencia de alguna de las siguientes 

circunstancias:

Á Terceros que no realicen la profesión o actividad declarada.

Á Terceros que aporten o presenten documentación falsa o que difiera 

notablemente con la información detectada.

Á Imposibilidad de conocer o verificar datos aportados por el tercero.

Á Delincuentes declarados o conocidos o personas vinculadas a grupos u 

organizaciones criminales o terroristas.

Á Terceros de quienes se tenga certeza de su vinculación con el blanqueo de 

capitales.
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A nivel externo, existen organismos a los que reportar la 

actividad, o los incumplimientos en materia de Prevención del 

Blanqueo de Capitales y Prevención del Terrorismo. Cada 

país deberá reportar a los órganos de control externos de 

cada país. 

A nivel interno, desde Ferrer el departamento de Credit

Management para terceros considerados clientes o 

potenciales clientes y el departamento de Accounts Payable 

para terceros considerados proveedoreso potenciales 

proveedores, serán los responsables de establecer los 

controles pertinentes y asegurar cumplimiento.
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Comunicación de operaciones sospechosas

Las Personas Sujetas deberán informar con carácter inmediato, al director de CustomerService & 

CreditManagement para clientes  o a la directora de Finanzas para proveedores, en caso de que 

detecten una operación sospechosa o hecho relacionado con una operación o con los participantes en 

la misma, que pueda revestir algún riesgo de relacionarse con el blanqueo de capitales o con la 

financiación del terrorismo.

En este sentido, se deberá realizar la comunicación por escrito,identificando la operación, los 

intervinientes y los indicios de sospecha mediante el envío de un correo electrónico.

El director de CustomerService & CreditManagement para clientes o a la directora de Finanzas para 

proveedores, serán los encargados de valorar el riesgo o no de estar ante un indicio de blanqueo de 

capitales y paralizar la operación o bien, de autorizarla. 

En el caso de considerar que puede existir una sospecha de incurrir en blanqueo de capitales, se abrirá 

un expedienteen el que se incorporarán los datos del tercero, la operación que pretende llevar a 

cabo, los intervinientes y los indicios de sospecha y, se deberá informar al departamento que efectuó 

dicha comunicación, en el plazo máximo de 72h, acerca de cómo se va a proceder con el citado 

expediente y de las conclusiones de este.
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Comunicaci·n de operacionessospechosas a los organismos competentes. 

El director de CustomerService & CreditManagement, ser§ quien mantendr§ las 

comunicaciones correspondientes con el organismo competente y el seguimiento de los 

expedientes que pudiera haber en materia de blanqueo de capitales.

El director de CustomerService & CreditManagement elaborar§ sus conclusiones 

sobre si la operaci·n debe comunicarse o no al organismo competente. Adem§s, 

informar§ al Consejo Asesor de ®tica, Compliance y auditor²a.

Ferrer se compromete a comunicar a las Autoridades Competentes en materia de 

Blanqueo de Capitales cualquier hecho u operaci·n respecto de la que exista indicio o 

certeza de estar relacionada con el blanqueo de capitales o la financiaci·n del 

terrorismo. 
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Confidencialidad

En el caso de que se abra un expediente de blanqueo de capitales 

por parte del director de CustomerService & CreditManagement para 

clientes o por parte de la directora de Finanzas para proveedores  o se 

valore dicha posibilidad, queda prohibido informar a la potencial 

contraparte de los motivos del retraso en la operación o del 

desistimiento de la mismay, en especial, de la apertura del 

expediente de blanqueo de capitales por ser considerado un tercero 

òde riesgoó susceptible de comunicaci·n  a las Autoridades 

Competentes. 
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La normativa vigente en materia de prevención 

del blanqueo de capitales establece un 

severo régimen sancionadoren el caso de 

incumplimiento de sus obligaciones, 

imponiendo importantes sanciones tanto 

para las empresas como para quienes 

ejerzan cargos de administración. 



/ǳǎǘƻƳŜǊ
ǎŜǊǾƛŎŜϧ /ǊŜŘƛǘ
ƳŀƴŀƎŜƳŜƴǘ

CreditManagement

00

12. CUSTODIA Y ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACIÓN

Nb5L/9
tƻƭƝǘƛŎŀ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ōƭŀƴǉǳŜƻ 
ŎŀǇƛǘŀƭŜǎ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻ

мΦhōƧŜǘƻ

нΦ#Ƴōƛǘƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ 

оΦ5ŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎ

пΦtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ

рΦtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ .ƭŀƴǉǳŜƻ ŘŜ /ŀǇƛǘŀƭŜǎ

сΦ5ŜǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ .ƭŀƴǉǳŜƻ ŘŜ /ŀǇƛǘŀƭŜǎ

тΦaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŘƛƭƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜōƛŘŀ

уΦtŜǊŦƛƭŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ

фΦjǊƎŀƴƻǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎ Ŝ ƛƴǘŜǊƴƻǎ

млΦhōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘ

ммΦwŞƎƛƳŜƴ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻǊ

мнΦ/ǳǎǘƻŘƛŀ ȅ ŀǊŎƘƛǾƻ

моΦ/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ

мпΦaŜƧƻǊŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀΥ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ

Los formularios y demás documentos que se generen a raíz de 

la aplicación de esta política serán archivados y custodiados por 

el departamento de CustomerService & CreditManagement 

cuando se trate de clientes y por el departamento de Accounts 

Payable cuando se trate de proveedores.

La documentación se conservará en los sistemas de información 

durante 10 años o bien durante un periodo superior, siempre que 

sea necesario y proporcionado, a efectos de cumplir con la 

legislación y normativa vigente, de conformidad con las Políticas 

en materia de conservación de la documentación de Ferrer. 
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CreditManagement se encargará de que todas 

las personas de Ferrer reciban la Política y 

sean informados de las modificaciones de esta 

y se asegurarán de llevar a cabo la formación 

relativa a esta Política.
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Esta Política será objeto de revisión y mejora continua, especialmente cuando las circunstancias 
sociales, organizativas, regulatorias o de cualquier otra índole así lo requieran. En todo caso, será 
revisada con carácter anual de forma ordinaria y, en caso de que lo requiera, será debidamente 
actualizada. 

La presente Política ha sido aprobada por el CEO y el ChiefFinancial& CorporateServicesOfficer
de Ferrer en fecha 1 de octubre de 2021, y puesta a disposición de las Personas Sujetas para su 
obligado cumplimiento. La falta de cumplimiento de la presente Política podrá conllevar medidas 
disciplinarias.

Firmado por:

Mario Rovirosa
CEO

5ŀǾƛŘ CŜǊǊŜǊ
/Ch 
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